
Aúm. 92. Domingo 10 de Junio de 1860.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este se publica los ruarles, jueves, sábados y domingos; y se admiUm suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DK ZARAGOZA.

Nü m . C)93. ■
.¿■•w.'iíín'tó >t i|—.x'Uip.i >0'1

Circular nítuxero 299;
-i H103" ziotníinnoi'h po í •jb r' íí.u g

En leí Gacela" de Madrid, cór- 
respondunile al de Ju iu q  se halla 
inserto lo sujuxenle.

W Ol)íifjÍH^Í> ^EOÍÜTJOlBínQiltld 
MINISTERIO FOMENTO.

• Real de'ctilOí i

En atención á las razones que mé 
ha expuesto mi Ministro de Fomento 
de acuerdo con el pareeer de rni.Real 
C^bsejo de Instruqcion pública,, ■ ", 

.Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para lat£$cuela superior 4e 
Diplomática. • ••

Dado en Palacio a" 31 de M^ypa 
de -1860.^Está Tuhrioailo de la Real 
mano.—:E1 Ministro dO'Fomento, Ra^ 
MI de Buslov y Castilla,

IllJiLA '.H-MO. 
suj,. rior íe biploinalu -i,

TlrÜEO PRIMERO
><m rijjqcOl >.ol ob 

Del füo2>¡erno de lá Ls^uel».
CAPÍT’ LO PPJMEBO.

- ' Del Director. ioi •éii-u<..
obi&óÉ oh lOJotnifl fo (ñxaldi^t» sup 
-'Arii'culú l .^’^EI DiredtOF' es:-el Jefe1 

inmediato de la 'Esétiekr, r '"’g, ; ti
Lé correiporúle pdr-1ó/tanío--iq oa 

11-■ Ciiklar;ide que se tuinpla Mi» 
reglamentoV -asr' coiftó hs dem^ dis
posiciones superiores relativas al'orillen- 
de los estudios' y régiiireii itíleHor de 
lir^EsCuela. * "-'i ‘v- '-.ív d íV

2 .° Vélár’ ^por q úe 1 á etiSVirárAja < se-' 
dé cumplidárnenté. aqin-jij cu loq

3 .° Convocar y presidir la Junta 
de Profesores. .

4 ." Amonestar privadainentc á los 
Profesores, suspenderles en los casos 
graves y' urgentes, dando inmediata
mente cuenta á la Superioridad, é 
imponer á los alumpos las penas cor
respondientes en cada caso.

3 ." . Proponer a la Superioridad 
cuanto sea conducente a la perfección 
de la enseñanza y á Ja buena admi
nistración de la Escinda.

6 .° Noinbraplws dependientes cuyo 
sueldo no llegue á -íOaO rs. vn. ‘

- 7." Ejercpr Iqs áfilos, de adipiuis-.. 
Ilación económica prescritos, eu el re-, 
glaniento general admiiústralivo. , 

Art.; 2." Guando el Director no sqa . 
Catedrático percibir^ el sueldo ó la 
gratiücacion que en cada caso se se
ñale por el Gobierno.

Guando sc.i (iatedrático, además del 
Mieldo que en concepto de tal le cor- . 
responda, percibí3.000 r». anua- 
leij de gratificación. , , ,

Art. 3.“ El Director usará los 
actos académicos el mismo traje que 
se señala á lu^ deniás Catedráticos,.ex
cepto el Gprdpn dq la luedalla, que 
seiá del.color prescrito, mezidado con 
hilo de oro.

Guaddo eEDirec.lor, qo sea G^|¿- 
t^^tjjcoi ¡Hoyará/la medalla s^bre el 
traje ó uniforme que le corresponda 
por su empleo ó categoría en la en
señanza ó en la Administración pú
blica.

Art. 4.° Sustituirá al Director el 
• Galedrútico nfás-antiguo, según ei és- 
calafon geíiéral de ¡as enseñanzas ¿u« 
pcribí es.■ ■ ■ ■ lir r.l -i. .¡| i

GAl'ITLLO Tí.
. • De hks Cdtich'iiH'us.

Art. 5? líabrii seis Gate.lrátido» 
numerarios y dos súpemurnerariosj 

> Las vacantes de (la tedE. iré os su
pernumerarios se proveerán por opo
sición.

Las de numerar ios i mitad poropo^ 
sirkm y rmitod por concurso enlie 
líos Rreresdires: supemu mera ríos.: '-i". ■ u-

- Para uno y otro caso se necesita 
haber obtenido el lítnló de Archivero- 
Bibliotecario.

Las oposiciones s'e verificarán con 
arreglo a lo qqe se (lisponga en el 
reglamento especial que habrá de 
publicarse para la provisión de cá
tedras de las Universidades, y en el 
entretanto.con arreglo á los, vigentes 
hoy ^ra las misrpa^.

Art. 6-.6 Los. Catedráticos nume
rarios gozarán de 1ü £ sueldos., conside
raciones y ventajas que señala Ja ley 
de Instrucción pública á los de F.i- 
cultaij; Jos supernurnerarios el mismo 
sueldo y consideraciones que á los de 
SU clase concede la ley para los de 
las Umv^sitlatk^. .

Art. 7.° ,, Los Catedráticos nume
rarios tendrán iguales obligaciones que 
las señaladas á lys. de las Facultades , 
en el reglamento, de. las Universidades, 
del reino, y los su[«:rnuinerari.os las 
mismas que ep él se asiguau á iQ^. d» 
su .filase, adem/is de las prescribís en 
esté reglamento.

. Art. 8.".,. Se,dará á ips Catedráticos 
numerarios .y supernun.erarios e» los. 
actos y com.unica.dones oficiales tra- 
taniiento de >eñoiia.

Ait. D." Los Catedráticos numera
rios, y supernumerarios" Re la Educía, 
superior de DipLmratica, en los actos 
académico, y oficíalo, vestirán toga, 
birrete y medalla Re oro pendiente de 

¡ un curdon de colp.r azulimezcjado cop 
hilos de encarnado y grana. Aten
diendo á la ípdyle práctica, de la ma
yor parte de las enseñanzas de la Es- 
cttela, ño estarán- obHgafíos á llegar 
toga á la cátedra, debiendo .sin em
bargo presentarse en ella en traje 
negro y con la medalla.

- En las solemuidadcsnacadémicas lle
varán además guantes blancos, y los 
iHuneriM ios vuelos de encajo t - so- 
Iwre fondo azul (tornasolúdoi.do grana)', 
sujetos con botones de plata y las insig
nias de Sus grados académicos.

' Ca pit u l o  u u 1
DC Se re tur ¡o.

^Desempeñará e^te-éá^go

uno de los Catedráticos supernume
rarios. -¡

Art. H. El Secretario de la Es
cuela tendrá las obligaciones siguientes:

1 .* Dar cuenta - al Director, de 
los expedientes de tíuilos y demás 
asuntos que ocurran en el gobierno 
y administración de la Escuela.

2 .a Instruir tos expedientes y ex
tender las consultas y comunicaciones 
qu'e se ofrézcan : con arreglo á las 
órdenes del Diiector.

3 .a Extender las actas de las se- 
sronés de la Junta ^le Profesores y 
del Consejo de disciplina; ■ '

4 .a Hacer los asientos de matrí
culas, exámenes, pruebas de curso y 
grados, llevando los libros en la for
ma que .se ordena cu el. reglamento 
general administrativo.

5 .a Pedir y despachar las acor
dadas necesarias para la comproba - 
cidh de. los' dodnmeútós presentados

! por "los 'Mumhñsi " 1 ’’ •
6.a Eirmii- las cédulas de aviso 

phra los dctb< á qué convoque 'el 
Director.

1 i .d Exjiedir, prévia la correspon
diente autorización, v con arre;-lo á 
1^; docuni6ntñs‘q't/é‘'éXÍstan ;en Secre
taría las cértificaéibñes que declamen 

• lo^ iñtéresadcfs ó quien legitima mónte 
los nqircsentc: estos documentos se es- 
crilíirán *én papel deí sello ¿ührto si 
nú exccdresén dé 23 líimas/y dbl sello 
tercero si fuesen de mavOG exltéhsion.

del AMfivo -y de la 
cTásificácion melódied dé los documeñ-- 
tos dé sú incúinbéhcia.' ■

9.a L'cVar el túrnó de Catedráti
cos para los actos dp títulos ú otru- 
eh pué aquellos deban alternar.
.iÁrl. 1T. JÉp rémunerifemñ dé.estos 

servicios ^recibirá I .Oj I* ysi abuál 
de gratificación. .

Art- 13 Sustituirá ai Secr' 
ausencias,, enfermedades.¡y vac^qtes el. 
otro Catedyalieo supcrnumpj^rip de la 
Escuela,;, ob . ¡ . -¡/ ,9

Art. 1L Auxiliará al Serretaii .
i en el-desempeñó dé su-' cargo Es

cribiente con el sdehlo anual de 5j&M) 
refríes velloh.' * o uiq t! .c
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) oinid* sb O
a_los -medios materiales necesarios para - 
dar con perfección la enseñanza.

Art. 21. Se reunirá también la 
Junta cuando se celebre algún acto 
que á su juicio merezca la presencia 
d'e todos los Profesores.

Art, 22. En cuanto al orden de 
las discusiones, votaciones" y redacción 
de actas, se estará á lo dispuesto para 
los Claustros generales ordinarios- de 
las Universidades.

AH. 23. Al Secretario corrcspon- 
'■ de extender h» informes y comunica- 
• ciones que exija el cumplimiento de 

los acuerdos de las Juntas: sin em
bargo, la Escuela podrá, cuando lo 
estime conveniente, encargar á otro 
de sus individuos la redacción de 
cualesquiera documentos de esta clase.

x a íjcwirLO vjiy r.
’ De ^ds Consejos de disciplina. "

Art. 24. El Consejo de disciplina 
lo componen el Director, que será su 
-Presidente, y los Catedráticos nume-"- 
rarios.

■ 'AW; 23. El Chnsejb de disciplina 
funcionará con arreglo á lo dispuesto 
en el regla mentó de las -Universidades 
para los Consejos de disciplina en ge- 

.neral.

TITILO 11.
liria

, De la enseñanza.

CAPITCLO 1.

De la apertura y duración del curso.

Art. 26. El día lo de Setiembre 
comenzarán los exámenes extraordina
rios, los ejercicios para la obtención 
del título de Archiyero-Bibliotecario, 
y las oposiciones al premio extraor
dinario.

Art. 27. Las lecciones principia
rán el dia siguiente á la apertura de 
los estudios en la Universidad central, 
y termiuarán en lo de Junio. Si el 
crecido número de alumnos admisi
bles á los exámenes ordinarios y á los 
ejercicios para obtener el : tituló de 
Archivéro-Bibliotecarib no permitiese 
celebrar estos actós en1 tddo el tries 
de Junib cóhtinuandó las leccibne.s' el 
Director podrá disponer áue terminen 
estas el dia último de Mayo.
f^Art. 2S. No se. suspenderán las 
lecciones durante el curso sino los dó- 

> mingos, fiestas etitéras, diás y cum
pleaños del Rey y Reina, el de la 
Conmemoración de lo§ difuntos, desde 
el 28 de píciémhrchasta él 2 de Eneró,1 
los tres dias Carnaval, miércoles dé 
ceniza, niiércbles, jueves, viernes y 
sábado Santo, y lits Pascuas de" Re
surrección y Pentecostés.

CAPITULO II.
Del órden de las . clases y método de 

enseñansa. ■

Artt 29. € D 'o dia( antes de prin
cipiar las lecciones se fijará en el lugar 
señalado para los- anuncios un cuadro 
expresivo ale las- asignaturas' que se 
enseñan en la Escuela, Profesores que 
las tengan á su cargo, libros de texto 
para su estudio, locales, dias y horas 
en que han de darje la^ lecciones.

¡ Para formar este cuadro oirá el 
Director á la Júntá de Profesores.

Agí,. .30, .«.luipnos presentarán

í • ¿Tí ■ í .
al Profesor el - primer dia ipie asistan 
a fiase la cédula de matrícula, y ocu- 
pa-án el número que en dicha cédula 
se les designe; á este efecto estarán 
numerados ios asientos úe las aulas.

Art. 31. Las ciases durarán hora 
y media; los Profesores distribuirán el 
tiempo del Modo que consideren más 
provechoso para sus discípulos; en la 
inteligencia de que lodos deberán ha
cer preguntas con frecuencia a los 
alumnos para informarse de sus pro
gresos y estimularlos al estudió.

Art. 32. Las clases serán públicas; 
p^ro el Profesor podrá mandar salir 
á los oyentes qüe no guarden la de
bida compostura. Los alumnos que 
incurrieren en el exceso previsto en 
el art. 35, no serán admitidos ni aun 
como oyentes miéntras no recaiga fallo 
del Consejo de disciplina./ ■ < •

Art. 33. En todas las clases se ha- 
ranTás explicaciones en castellano.

Art. 34. Ningún alumno podrá 
tomar la palabra ni levantarse de su 
asiento sin licencia del Profesor: las 
dadas que se les olrezeandas consul
tarán después de terminada la clase.

Art. 35j ,EI alumno qde en la ■ 
clase faltare gravemente al respeto de

.. bido al p4ofesorr-será hunediatameote- 
expulsado de ella y juzgado por el 
Consejo de disciplina.

Arl. 36. Si ocurriese en alguna 
clase desórden grave en que tome 
parte la generalidad de los discípulos, 
y rio pudiera saberse quiénes son los 
promoved réS, el Pí-ofCior suspenderá 
la leccioñ dando parle al IMréctór para 
que adopte las disposiciones oportu
nas á fin de que el hecho sea debb 
damenle réprimido. Si el desórden se 
repitiese1 en las lecciones sucesivas, 
podrá el Director suspender la clase 
hasta por oeno días. En este caso, se 
anotará igual núrhero de faltas de asís-': 
tenc'ia á todos los alumnos que no 
acrediten debidamente haber estado 
fuerá de clase cuando tiCUtrió el de
sorden ¿ y perderán cúrsó:i los que cotí 
ellas completen las que les faltaban 
para ser borrados de la lista; lodo 
sin perjuicio de las penas que el Con
sejo de disciplina imponga á los que 
resultasen mas culpables.

Arl. 37. El Profesor anotará dia- 
rraiñente, á los efectos pPeténídós en 
el ai’t. 59, las faltas de asistencia de 
ios alumnos, pasando lisia nomina^ 
ó tomando nota de Tos asientos qíie 
eátéH dc'ocupados.

Asimismo anotará la manera cómo 
ha'yan respondido á las pregulitas que 
se les hiciéreib y las faltas de aten
ción y compostura. •

Art. 38. La enseñanza sé distri
buirá en tres años y en' la Ibriñá 
tiguiente*. " ■ 11 1

Primer año.

Paleografúi general.—Comprenderá 
la historia del alfabeto, la del desar- । 

' rollo de la escritura y demás pro
cedimientos gráficos, especialm inte en 

' España; la lectura é interpretación 
de los documentos y diplomas ante- 
r;o-es a! s glo XVllí —Tres lecciones 

1 semanales. .
I L'ilin de Jos tiempos Añedios y co

nocimiento del romance castellano, del 
lemosin y gallego.—Comprenderá un 
sumario ¡de la gramática general; 
unas nociones de lingüística; exámeu 
de lasi.causas que i útftuyeron en la 
corrupción del latjnq Oiígen y for- 

, macion denlos .romanees ,é . idioinas

.0381 a 
-- ----------- --

De los dependientes.

Arl. 15. Tendrá la escuela su- 
¡jcrior de Diplomática un Conserje 
con 5.000 rs. anuales de sueldo, y 
un portero, que será á la vez mozo 
de oficio, con el de 3.0t)0 rs. vn. 

. '• El Conserje será al propio tiempo 
Bedel miénUas no llegue á 100 el 
número . de alumnos matriculados en 
la Escuela.

El Bedel, en su calidad de Con
serje, cuidará de la conservación del 
edificio; dará cuenta al ^Director de 
los rep ro que sea necesario hacer; 
se esmerará en que haya limpieza y 
aseo, señaladamente en las aulas y 
oficinas; hará requisa diaria para el 

. buen arreglo de los muebles de to
das las dependencias y jara evitar 
incendios y sustracciones; tendrá cui
dado que no vivan en el estableci
miento más que las personas auto
rizadas para ello por el reglamento 
gener¿J administrativo, y correrá cpn_ 
los gastos ordinarios del material con 
sujeción á las órdenes del Director, 
á excepción de aquellos para los que 
este juzgue oportuno comisionar á 
otra persona.

El Bedel cuidará de que el por
tero cumpla con sus obligaciones, y 
de que el servicio se haga con exac
titud y esmero.

Art. 16. El Bedel llevará, mien
tras permanezca en el local de la Es
cuela, dos galones de oro de 28 mi- 
limetros de ancho en la manga del frac 
ó levita que usase, y el portero uno 
de 28 mifimetros.

Arl. 17, En las solemnidades aca
démicas usará el Bedel gorro negro 
de terciopelo con pluma del mismo 
color, y ropon también negro con 
vueltas unidas por detrás en lorma 
semicircular y manga perdida. La Es
cuela costeará este traje. ■■

CAPITULO V.

De la Junta de Profesóles

Art,- 18. Componen esta Junta los 
Catedráticos numerarios y, supernu-, 
inerarios de la Escuela,, pero solo 
icndárn voto los numerarios.

Art. 19. El Director oirá á, la. 
Junta de Profesores en todos lors asun-¡ 
tos facultativos ó económicos en (pie 
crea oportuno consultarla, y . princi
palmente para la redacción dp, los pro- 
gram s de enseñanza, formapion del 
cuadro de asignaturas, redacción de 
los presupuestos, compra de- libros para 
la Biblioteca y objetos para el Museo, 
de la Escuela y pubíicaciou de tra
bajos literarios.

Art. 20. El Director convocará la 
Junta de Prolesoies dos veces á lo 
menos durante el curso para tratar del 
ifegimen literario de la Escuela. En 
estas sesioucs cada Profesor expondrá 
lo que crea conducente á la mejora 
de la enseñanza á fin de que el Di
rector, en vista del resultado de la 
discusión, adopte las medidas que re
quiera él estado de la Escuela, ó las 
proponga á la Superioridad si no es
tuviesen en sus atribuciones.

Si la Junta lo creyese-conveniente 
en vista de los progresos de la ciencia, 
elevará al Gobierno por conducto del 
Director una exposición en que se 
hagan presentes las neca^dades de la 
Escuela, así en punto á métodos como

eo .hiúz:
-rreo-tati n os', tra du'cdxm rrrmWsis gra - 
matical de los documentos escritos en 
los romances de nuestros antiguos 
reinos.—Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos.—Lectura y co
pia úe cartas y diplomas.—Una lec- 

. cion semanal.

Segundo año. y .

paleografía crítica.= Abraza la 
explicación de los caractéres de los 
diplomas y códices' y cuanto con
viene á distinguir los auténticos de los 
apócrifos.—Tres lecciones shmanatesX 

Arqueología y Numismática.—Com
prenderá una reseña de las arles en 
la edad media; un estudio detenido 
de la Epigrafía; conocimiento detalla - 
do de los monumentos y objetos an
tiguas; cUsUicacion y colocación de 
estos últimos en los Museos y Biblio- 
leea8.=TreS íecéiones semanales.

Ejercicios prácticos.=Leetura y tra- 
duccian de cartas y diplomas.=Tres 
lecciones semanales.

Tercer año.

Bistárlh de España en los tiempos 
medois, y en particular de sus insti- 

Túcioñés“s'ociálc‘s, enfiles y pólílTcas, 
inculcando á los alumnos la utilidad 
que para su conocimiento han de sa
car dej estudiq de los dip'om.as^Tres 
lecciones semanales. '.

Bibliografía, clasificación y arreglo 
de Archivos y Bibliotecas. =]Jist )ria 
de la imprenta; nociones generales de 
bibíibgfafíá téÓriéa y práctica, de la 
clasificación y arreglo de Archivos y 
Bibliotecas; métodos, empleados dentro 
y fuera de España; historia y orga
nización de los estableeimienlos de ám- 
l-os ramos.—Tres lecciones semanales. , 

Ejercicios prácticos.—Traducción y 
análisis de los documentos; conoci
miento déla Aljamía.—Cincuenta lec
ciones ' .

Art. 39. Los ejercicios prácticos 
serán dirigidos por ios Catedráticos 
supernumerarios, siguiendo la distri
bución que haga el Director.

CAPITULO HL

De los medios materiales de instrucción.

Arl.' 40. La Esc tela superior de 
Diplomática tendrá una tOlrécion de 
diplomas; un Museo arqueológico y 
numismático y una Biblioteca especial 
para uso de los Profesores y de los 
alumnos.

AH. 41. En el presupuesto par
ticular de la Escuela se consignará 
anualmente una cantidad proporciona
da para conservar y enriquecer . la 
Colección, el Museo y ,1a Biblioteca.

Art. 42. Estas dependencias esta
rán á cargo de uno de los Catedrá
ticos supernumerarios, bajo la dirección 
de los respectivos Profesores

Art. 43. La U(lección, el Museo 
y la Biblioteca estarán á disposición 
de los Profesores y alumnos para su 
instrucción y estudio, bajo las reglas 
que establezca el Director de acuerdo 
con la Junta de Profesores. Será me
dida general y sio excepción el que 

¡ no pueda extraerse fuera del local de 
la Escuela ningún documento de la 
Colección ni objeto alguno del Museo. 
IxQs libros de. la Biblioteca se facilitarán 
á los iCaledrátióos cuando necesiten 
llevárselos á su casa para algún tra
bajo literario, pero n¡»ediaiile recibo 

: y por un tiempo determinado.
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niCLb in., 

|le jo* alumnos. 

c a pit u l o pr ime r o .
, Art. 

alumno

Ue calidad's nidrias para icr 
udnutido d la matrUula.

krl 14 Para matricularse ?n los ' 
estudios de la carrera de Diplomática 
se necesita: 1

Presentar el título de Bachd er en 
Artes ó en cualquiera Facultad. i

Art. 45. No se matticulara en 
segundo año al que np tenga probadas 
las asignaturas del primero, ni en ter
cero al que no haya probado las del 
segundo. Sin embargo, se admitirá la 
matricula en asignaturas sueltas; en el 
concepto de que no producirán efecto 
académico para la obleiicion del titulo 
de Archiver.o-Biblmlecario.

Art. 46. Los tílulQs de Bachiller 
en Artes ó en Facultad se compro
barán por medio de aeorda-das.

Art. 47. Los que habiendo hecho 
estudios en;pais extraitieróHnisieran 
incorporarlos en Ja Escuela, presenta
rán certificaciones autorizadas por los 
Jefes de las Escuelas de donde pro
cedan, y legalizadas en la misiria lorina 
que los demas docuníéiitos públicos ; 
extranjeros, en que se acredite que 
las asignaturas son las mismas y se han 
estudiado en el tiempo que se exige 
en España. 1 ,

En vista de éste documento, él Di
rector remitirá el eX[>edrertte al Go
bierno para que siga los tramites cor
respondientes. .

Art. 48; Acordada por el (.olner- 
no la incorporación de los estudios 
hechos en el extranjero, el alumno se 
sujetará á uií exámen de cada asig
natura igual' á los qüc en este re
glamento se exigen para probar curso; 
y en caso de aprobación, adquirirán 
¡os estudios validez académica. .. .

Art. 49, Los alumnos á quienes se 
refieren los dos artículos anteriores de
berán satisfacer los mismos derechos 
de matricula que si hubiesen estudiado 
en España, y 20 rs. por el exámen 
de cada asignatura.

CAPITULO II.

!■, í)e la mabíciila. /n i
\rt 50. El >11» 31 Je S 

aal)Lnci8rá la matricula en U Gacela de 
Uadrid 1 en los Boletines o/males de 
¡as provincias del distrito de a Liuver- 
slíld central. Los Alcaldes de los pue
blos harán fijar el anuncio en la. La
sas consistoriales para que llegue
conocimiento <lel publico. , ,

Art. 5,1- Él anuncio expresara: 
1 ? El tiempo que estará abierta

la matrícula. ,
2 0 Las cualidades necesarias para 

ser admilido á ella, y la forma en que 
han de acreditarse.

3 » Los derechos que han de sa- 
tisfoír los alumnos.

Art. 52 La matricula estaca abier
ta desde' e^l día 16 hasta el 30 de Se- 
tiemlíce f|>bos IncOvive. En los eme» 
úlUmos >lif>s JSj&O P »» 
la la Sxretana desde las ihw de la 
mañana hasta las dos y^desde as cuatro 
„ las siete de la tarde y el di. que 
lina el término hasta las doce la noche..

Art 53. Li» que deseen nmlri- 
cuíarse presentaran por s¡ ó por medio 
de otra persona, en la Secretaria 06 
la Esquela,.,una p^pé^fa ,qn ^u^líájo

su firma expresen qué año ó asigna
tura se proponen estudiar, y las senas
de su habitación.

Art. 51. La Secretaría dará al 
. ........ a una cédula donde consten el 
año 6 las asignaturas en que se Ha 
matriculado y el número que según el 
orden de su presentación le corres-
ponda en cada clase.

Al respaldo de este documento de
berán estar impresas las principales 
obligaciodes de los alumnos para (pie 
en ningún tiempo peudan alegar ig-
norancia.

Art. 55. El dia 10 de Octubre 
remitirá el Director á la Dirección 
general de Instrucción pública la lista 
de los alumnos matriculados en cada 
año v asignatura, con expresión del 
nombre, apellido paterno y materno, 
edad, pueblo de su naturaleza y pio- 
vineja á que pertenezcan,

Art. 56. Se autoriza al Director 
para admitir á la matrícula hasta él 
dia lo 4e Octubre á los que adredi- 
leu justa causa por no haberlo soli
citado en tiempo hábil. -

El dia 25 del mismo mes remitirá ! 
á la Dirección gcneralquna lista adi
cional que comprenda los matriculados 
en este tárminp extraordiñário, expre
sando én ella las circnnstancias deque 
se hace mérito en el artículo anterior, 
'y además la causa por qué hubiesen 
sido admitidos. ,

Art. 57. Los alumnossatisfaran 100 
rs. vn. de matrícula: la mitad al tiempo 
de solicitar la inscripción, y el resto 
áñtes de entrar en el exámen del año 
correspondiente.

Los matriculados en asignaturas 
sueltas pagaráq al inscribirse 30 rs. vn. 
por cada una.

CAPITULO 111.

Obligaciones de los alumnos.

Art. 58. Los alumnos matricula
dos quedan sujetos a la autoridad es
colástica dentro y fuera del eslablcci- 
micnló, v están obligados:

. í.0 A asistir con púnlualidad á las 
clases y á los tqercicibs prácticos, con
duciéndose con aplicación .y compos
tura.

¿.d A respetar j obedecer al Direc- 
lor y ’ á los Profesores.

3 ." A votir cotí decencia.
Art. 59. EL alumno que cometiese 

ocho faltas de asistencia á cualquiera 
de las asignaturas del, año correspon
diente será borrado de la lista y per
derá dicíja asignatura. '

Las faltas cometidas por enfermedad 
ú Otra causa que á juicio del Pro- 
Tesor sea basta..te para,excusar,al alum
no, se anotarán como in\oluntarias, 
imputándose solo la mitad para los 
efectos de este artículo.

CAPITULO IV.

De los exámenes de prueba de curso.

Art. 60. El d i a 1 ? de J un i o pr ¡ n- 
cipiarán en la Escuela superior de Di
plomática los é'xámenes ordinarios de 
todas': las asignaturas. '

Los Catedr-rlicos pasarán á la Secre
taria c<m diez dias de.anticipación una 
lista de los alumnos (pie pued.m ser 
admitidos á los exámenes Órdinariós, 
y otra de los que han de quedar para 
¡os extraordinarios^ ¡ ( •<

Si algún alumnh .de los. incluidos 
en las listas completare después Us 
fallas nccoui.K para sp?r borrado dq

la mairícula, el Catedrático lo asilará 
á la Secietaria. _

Art 61. Eos alumnos incluidos - 
en' las listas dé des Catedráticos que 
acrediten además haber satisfecho e 
segundo plazo de matrícula, y los de
rechos de exámen recibirán tantas pa
peletas como sean las asignaturas en 
que pretendan ser examinados, expre
sándose en ellas el nombre y apellido 
asignatura y el número que les cor
responda p^ra el. exámen. ,

Serán designados con los números 
primeros los que en los exámenes del 
curso anterior hayán obtenido califi
cación mas favorable; y entre los que 
la tengan igual, los que estén primero 
en la lista de matrícula de la asig
natura.

La Secretaria cuidará de pasar al 
Presidente de cada Tribunal una lista 
dé los alumnos admisibles a exámen, 
con expresión del orden en que deben

se Ies pondrá la de reprobado, y 
perderán curso.

Art. 71. Los alumnos admisibles 
a examen que no se ha\an presen
tado en íós ordinarios ni en los ex
traordinarios, podrán hacerlo en cual
quier tiempo, prévia autorización del 
Director*. .

Art. 72. Cada asignatura será ob
jeto de un examen especial.

Compondrán el Tribunal de exa
men de cada asignatura los Catedrá
ticos de las del año correspondiente 
y el Catedrático supernumerario que 
haya dirigido los egeróicios prácticos.

Art. 73. Él examen consistirá en 
responder á las pregunta? qué por 
espacio de diez minutos por lo me
nos hagan los Jueces sobre dos lec
ciones de la asignatura sacadas á la
suerte, y en el egercicio prá.tico cor- 
respohdiente á la misma que el Iri- 
bünál designe.

(Se conVíduirá.^ser llamados. . , •
ArL 62. Los qxámenes serán pu 

blicos, anunciándose con la anticipa
ción oportuna los locales, dias y horas 
en que han de celebrarse.

'Aft. 'Gd. Los alumnos serán llama- * 
dós!1|í6r' el Presidente según el órden 
desertado en la lista remitida, por la . 
Secretaría* el Director podrá, sin em
bargo, conceder por justas causas a 
un alumno que se examine antes que. 
llegue su número.

El que llamado no: se presentase, 
quedará para el último día de exámen, 
v sf cittorices tampoco lo hiciere, será 
•examinado en los extraordinarios.

Art. 64. Se permite que Ips alum
nos cambien entre si los números que 
tengan para el examen.

Art. 65, Terminados los exámenes 
de' cada dia, los Jueces, reunidos en

Nú m . 69í .

Circular numero 300.

JUnta provincial de Instrucción 
' . . publica de Zaragoza.

En virtud de lo prevenido en el 
Reglamento vigente de exámenes, esta 
Junta provincial ha acordado que el 
dia 16 del próximo nies de Julio, dén , 
principio los exámenes ordinarios para 
maestros y maestras de escuela ele— 
nxenbal y .superior, debiendo presentar 
los aspirantes al examen y título de 
escuela elemental completa, con tres 
dias de antelación al designado para 
principiar los egercicios los documen
tos siguientes:

l .° Solicitud al efecto en papel de 
sello 4.°, dirigida al Presidente de Ja 
comisión de exámenes. ,

2 .* Fé de bautimo legalizada con 
que acredite tener 20 años de edad

secreto, y con vista de las notas que 
deberán haber tomado durante los 
ejercicios, harán la calificación de los 
alumnos examinados: la cual sera de 
sobresaliente,. no lab temen te ap rovechado, 
bueno, mediano ó suspenso-, los que ob
tuviesen esta última, deberán para ga
nar curso, presentarse de nuevo a 
exámen en los extraordinarios .

Art 66. El Presidente del In- 
bunál remitirá á la Secretaría, inme
diatamente que se bagan las califica
ciones, una.lista délos alumnos.exa- 
minados firmada por los Jueces, con 
expresión de las notas que hubieren 
obtenido; otro ejemplar de la misma 
lista autorizada en igual forma, se 
fijará á la puerta del local donde se 
hayan celebrado los exámenes.

Art. 67. La calificación hecha por 
los Jueces será decisiva, y contra ella 
no se admitirá recurso dé ninguna 
clase. , ... ,

Art. 68. El día 15 de setiembre 
principiarán los exámenes extraordi
narios. . . ., • i

Art. 69. Serán admitidos a los
exámenes'extraordinarios:

1 ,°. Los incluidos en las listas de 
los Catedráticos como admisibles en 
ellos. ■ ■

2 .° Los admisibles en los ordina
rios que no se hayan presentado,

3 .° Los suspensos. '
4 .° Los (pie deseen obtener cali

ficación superior a la que obtuvieron 
en los ordinarios.

Art. I'L S >n aplicables á los exá- 
mehés* exdhiór diñar ios todas las dispo
siciones de este título relalivas a las, 
ordinarios; con la diferencia de que 
á los alumnos q.ue no sean apro
bados, en vez dé la nota de suspenso

.cumplidos.
3? Certificación del Director de 

la escuela Normal, donde hubiere es
tudiado, que acredite por materias ha
ber hecho los estudios que prescribe 
el Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1858, y de haber observado cons
tantemente buena conducta moral y 
religiosa.

4.° Otra certificación del Alcalde 
y cura párroco del pueblo ó pueblos 
donde hubiere residido después de 
salir de la escuela Normal, sino se 
presentare á exámen al concluir sus 
estudios. En el caso de no ser el can
didato procedente de la escuela Nor
mal, esta certificación comprenderá los " 
dos años anteriores al exámen. .

o.v Doscientos óchenla rs. vellón 
en papel de reintegao, de color azul, 
para depósito de. los derechos del tí
tulo; y cuarenta en metálico por de
rechos de examen. ' ,

6.° Cuatro muestras de escritura 
en letras de distinto tamaño, de de 
el tipo mayor al menor de la bas- - 
larUilla española.

Los que aspiren á ser examinados 
de maestros de escuela superior pre
sentarán los mismos documentos que 
los de elemental, con |la diferencia 
de que han de acreditar un año mas 
de edad y los estudios, por materias 
que para esta clase de titulo exige 
el citado Real decreto; y satisfacer 
en la misma , forma quejes elemen- 
tdés,: tréíéientós veinté rs. para de-

M.C.D. 2022



ti
pósito de los derechos del título, y 
ochenta por los derechos de examen. *

Las que aspiren á ser examinadas 
de Maestras de niñas, presentarán 
igualmente, tres dias antes de (Tar 
principio á sus ejercicios.

f;* Solicitud en papel de-sello 4."
2/ l é de bautismo legalizada que 

acredite tener veinte años de edad 
cumplidos.

3 ." CeitiGcacion de buena conduc
ta moral y religiosa en los términos 
que se exige á los maestros.

4 .° Algunas kbores de costura y 
bordado, hechas' por la aspirante* 
y dos muéstras de escritura de le
tras de distinto tamaño en bastarda 
esjiañola.

k.0- Fó de casada ó viuda si lo 
tueren.

Vv El papel de reintegro equi- 
valenle á los derechos del título que 
deseen adquirir en igual forma qué 
los maestros, y 40 reales en metá
lico por derechos de examen .tanto 
para maestras elementales como* su
periores.

Las aspirantes serán examinadas con 
arreglo al art. 17 de la ley de Ins
trucción. pública, de las materias que 
abraza la primera enseñanza de niñas, 
elementa] ó superior, según el titulo 
á que aspiren, y de principios de 
educación y mélódos de enseñanza.

Eós egercícios serán públicos para 
Jos. maestros en sú parte oral, y se
cretos para lás maestras. "

Lo que sé publica en el Boletín 
oficial para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 4 de Junio 
de 1860.—El Presidente, Fernando de 
los Río s .— Tomás Bernal v Asso, Se- 
cretaiíó. * * 1

Nl m . 695.

Citcuhir n femero 301■.

E.-la Junta lia act rdado que el 
día 12 del p; eximo mes de JiJio 
den principio las oposiciones á las 
esctielas de niñas, que se dirán á 
cunlinudt'ibh y que se hallan vacan- 
hs cu osla j'ruxiiicia. después de 
haberse animc^do á concurso en
tre maestras de oposición, sin re
sultado alguno. v. ■

LaS asjriqantcs u^jéi-án’ prbscnüir 
cí la S.cretar.a de 1;^ Eorpoi-a- 
cion, líes días, antes , por lo menos 
del designado para dar pri-ncipio. tí 
los^ ejercicios, sus soiiéitiidés-acom- 
p^itadas de las hojas do1 servicio 
C1¡ que se justifique el título que po- 
-■cau y demas méritos, y ademas par- 
t da de bautismo qiro, acredite 21 
años de edad y certilicacion de con
ducta espedida por d Alcalde y 
t.ura pái-ruco del puid)!o donde hu- 
ÍMeren residido los últimos seis me
ses, Los ejercicios .se ■ verificarán: 

.con sujeción al programa de -3 de
Febrero de TSjü / * "

íe Uta (lé prurper.
M .‘diana.—'¿l'emcntal de iiiña<. 

dotaeiom-i'-S i/GO reales^
\ lianueva de t-rállcgo.'—Id. id. 

—>u dotación: r,.
R Luui.lo,—IJ. ¡d.—¿u dutcidoo: 

2.2 íO rs.

Distrito de Mainar y ViljareaJ.— 
Id,, id.—Su dotación; 2090 rs.
•-Atea.—Id. id. — Su dotación; 

2980 rs. . :

-Las agraciadas disfrutarán ade
mes del sueldo que se cita, casa v 
retribuciones escolares. Zaragoza 4 
de Junio de 1860.=El Presiden
te, Peinando de los Río s y Acuna, 
= lomas Bernal y Asso, secretario.

Ním . 696. ■ .

Circular número 302. ,

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás diipendientes de osle 
Gobierno de. provincia, procurarán 
la captura de los sugelos que á 
continuación se espresan, v en el 
caso de que fueren habidos"', los re
mitirán con la seguridad necesaria 
á disposición de las autoridades que 
los reclaman, que también, se men
cionan. Zaragoza 8 Junio 1860.— 
Fernando de los Ríos y Acuña. '

Nombres y señas de Jos reclamados,

Pascual P^stcbán BoLquí natural 
de Deza, de 21 años de edad, es
tatura baja, color encarnado, ,sin 
pelo de barba, pelo castaño, nariz 
regular, ojos pardos.

Justo Pérez, nattirál de S. Pe
dro Manrique, de 30 anos ele edad, 
estatura o pies, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba id.: 
es de oficio labrador y lleva cé
dula de vecindad bajo el núm. 2 4.

Los reclama c,l Sr,. Gobernador 
de la . provincia de Sur.a.

Ildefonso Barrado , natural de 
Bello, de 15 años de edad, esta
tura regular, color sano, pelo cas
taño cortado, con; unas pupas en 
la cabeza como de kírpes, ojos 
castaños claros, nariz algo ;d) lia
da, X i^tc calzón y chaleco de pana 
rayada color cale claro, laja azul, 
de lana, medias azules de bdior v 
alpargatas. ■ , *

Lo reclama el Sr. G 'beruadm- de 
la provincia de Ta\¡el.

Ac m . 697.
Ci'rc.dar ' kítm. 3o L

I'-n la mivlm dé^ g d. l a •tmd 
han s.do ipbiqla^ O su-'l: a.da'. di' 
un soto que hay pp d pueblo de 
Melida cu la provincia de Aavarra 
las caballerías cuyas señas se cs- 
presán á coutauiacion; y cuino pu- 
di rasuced^ (pie aquellas sean con- 
diiiidas gafa su venía á algim pi/e- 
blo de esta provincia^ he 'resuello 
m.icur iuber hecho á los Alual- 
d•.'.> Constitucionales y alprepio ticm- 

1 ¡imv a vista
pdP si se pr-senlan, procediendo á 
la detencmn do bis personas 6n cu
yo poílcr se liallaren ‘y su remisión 

co i luda seguridad á este Gobierno 
de provincia. Zaragoza 9 de Junio 
de 1860.^Fernando de los Río s .

Señas de las caballerías robadas.

Un macho pardo de 4 á o años 
de edad, bajo.

I na mala negra algo mas alia, 
de G á 7 años de edad.

2 machos rojos, no muy finos, de 
" añda y el olio de 14. este im
pedido de una matro, alzada regular.

2 ínulas pardas, una de 8 á 9 
anos y la otra de, 6 á 7, alzada re
gular, una mas pequeña que la otra.

Un macho negro, no muy fino, 
de 8 á 9 años, algo mas bajo. .

Giro id. acastañado, de 9 años 
regular.; .' ¡ '

Una muía pequeña, parda de 4 
años.

Otra id. pequeña, castaña, regu
lar, dé 4 años. ' - :

Un macho bragado de 15 á 16 
años, regular.
, Uua yegua negra, baja, de 3 
á 6 años. .

Nú m . 698. '

I). Manuel Sancho duez de paz ejer
ciente la judicatura, de La Almunia . 
y su partido por ausencia del pro
pietario. 1;l, , i "
' Hago saber: Q u; con la debida 

autorización judicíál só venden ¡como 
déla propiedad deD. Leopoldo Fer-' 
nandez 1 rebino y .Guillen menor de 
edad y á solicitud do su padre don 
Manuel Fernandez Trebíño'y Na. 
varro los bienes que á iconfínuatáén

iNiLíse espresan.
L Un hticrlu en la villa de 

Alagoq. partida de la Rmuela je 
tres anegas, seis almudes lienacon- 
frontanle con otrodd Gapílulo, otro 
de J uan Pasuual y canil no del Gun- 
dado, liene subte sí un censo de 
treinta y cinco realesscjenta y» nuevo 
céntimos de pensión anual á favor 
del Gapílulo eclesiástico de Alhgoh 
lasado en 2.800,.lI, " :

2 .° Ln cmqm en el mismo.tér-. 
m.n:. parl.da de Akimezcar de c¡nco 
cahíces, cuatro . anegas tierra : hn-n 
dantei'cón otro dc D. Jjsé'Gasbas y ' 
1). h'iilgen.cio Logroño tabulo en 
17.6(11 “

3 .° Otro en la misma partida y 
término, de sdisfaiieg.isvsais almu
des borra lindante con otros de 
D. Fulgencio Logroñd; Ditquesa de 
Montellanos y brazal que lo riega 
un 2.6-H)/ "

Otra cu d pr -pió ljriDLiiC) 
marlida de CanaleSído .siete apegas- 
tierra lindante eon otros- de Ids^Ré- 
ligio^as de Alaron. I). M gnd OteJ. 
Pedro Laborda v rasa q lé I) riega . v '
en .2,100. .

5 ? O ro llamado' dñSoiico de
los Gañaresr de úualroi aneffa*>..:ticrfa r ,• • .... -r -- -

otros de bered ros de 1^
D. loaquin F"i rcr y D. Migmd Otal

tasado en 1,200. Este campo tiene 
sobre sí un censo de seis almudes 
de trigo pensión anual á favor de 
los propios de Alagon y sobre los 
bienes núm. 31* y 4.° un violarlo 
dix denlo doce reales anuales en fa
vor de la imadre María Pilar Fron
tín religiosa en el convenio de San 
Jorge en la villa de Táusle.

Las personas que quieran inlére- 
sarse en el remate podrán hacerlo 
el dia veinte de Junio próximo y 
hora de las once de su mañana en 
los estrados de esle juzgado donde 
tendrá lu»ar, adjudicándose los bie/ 
m-s al mejor postor advirtiendo, que 
siendo bienes de menor, no se ad- 
milirá postura que no cubra su to
tal tásadon. La Almunia 31 de 
Mayo de 18G0.=Manuel Sancho.= 
Por su mandado, Temas Arnal.

Parle no oficia!.

, La Societaria del Ayuntamiento úe 
Grisen se hala vacante. Su dotaciou 
consiste en mil reales vio. anuales pa
gados , trimestralmente de los fopdos 
municipales. Los. aspirantes dirigirá» 
sus solicitudes( al br. Alcalde presi
dente en el término de treinta dias 
comenzándose á contar desde el aunn- 
ció de la vacante en la Gaceta de 
Madrid. . ■ . . . .

El ■ Ayuntamiealo Goi^lílueíonal. y 
Junta pericial de Morata .de. Jalón*, 
cumpliendo con lo dispuesto en los 
artículos 20, 21; 22, 23ny 24 de Ja 
ley de 23 de Mayo de 184o, luce 
saber á sus vecinos y terratenientes 
hacendíklos forasteros, que en el tér-. 
mino de diez dias á contar desde el 
de la insercioíi de este anuncio eo/el 
Boletín Oficial, presenten las relacio
nes juradas de los -predios rúnicos-v 
urbanos que posean ó administren,, 
tanto en- ei monte corno en la huerta 
del término jurisdiccional del mismo 
pueblo^ con el nombre especial de ca
da finca.si le tiene', él palgb, sitio ó calle 
donde está situada, según que la pro
piedad sea rústicá-ó urbauvi, su es- 
tension hpderos .y producto, en renta 
aimát Los diieuos Be gan^ós pn*- 
M-nlara;! laiu'.-i/n rclarion,.. (|c| nil_ 
me.rq . dq cXbez^s qúe^dc cada cíase po
sean y de. sus ¡n-oductos totales v li- 
quiiíp qn^níple' dédücrdo’s los gastús 
natáralcs de bd fa clase de ganados. - 
Los propíetarros, ‘ dé lincas ó ganados' 
y sus colonos que en el plazo seña- 
iado no présenta^n las relaciones in
dicadas, incurrirán éo la inulta de la 
cuarta parte de la renta de ~us lim as 
ó,d,e lás utili^áTes" de sli grangerfa, 
las cuales se fiís valuarán de ofieic. 
pagando adynás los ^ásloá de está ope- 
raciom esta multa sérd doble cuantió 
se jastiQaqe que en las relaciones pre
seúty'das .se há' fdltado á la verdad.

En los «lias (7 y Í9 .del nies ac-
H • í su dé Sacará-

en pública subasta el' A y unta ni ien lo 
ife Alea, el arricniró por mí and de 
i ye/bas de la Dehesa carnicera. baj.> 
el li])u de ají) rs. y pactos que es- 
tadán de maniliesto en la Secrelária

Imprenta dé Ántomo Galltfa.
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